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Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo.   
Incidente oposición al secuestro 
Auto reconoce personería y corre traslado 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00363-00 
 
1. Admitir el incidente de oposición al secuestro del inmueble 
ubicado en la Transversal 77 # 69A – 19 sur Casa de la ciudad 
de Bogotá (dirección catastral), identificado con número de 
matrícula 50S-40368920, presentado por la señora Cecilia Lara 
De Hernandez y el señor Euclidez Hernandez Largo. 

 
2. Reconocer al abogado Andrés Ricardo Alfonso Reyes, como 
apoderado judicial de la señora Cecilia Lara De Hernandez y el 
señor Euclidez Hernandez Largo., en los términos y para los fines 
del poder a conferido (Art. 74 del CGP). 
 

3. Del incidente de oposición al secuestro del bien inmueble 
ubicado en la Transversal 77 # 69A – 19 sur Casa de la ciudad 
de Bogotá (dirección catastral), identificado con número de 
matrícula 50S-40368920, propuesta por el apoderado judicial de 
los terceros afectados poseedores señora Cecilia Lara De 
Hernandez y el señor Euclidez Hernandez Largo, se corre 
traslado a la parte ejecutante, por el término de tres (3) días, 
conforme lo establece el inciso tercero del artículo 129 del Código 
General del Proceso. 
 
4. Previo a resolver sobre la oposición al secuestro, los terceros 
poseedores deberán prestar caución equivalente a veinte (20) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) (inciso 
primero del parágrafo del art. 309 del CGP), esto es, por la suma 
de $23.200.00 M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE (3), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 131 del 23 de agosto de 2023 
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